
viernes, 12 de mayo de 2023

NO. RS20230512048986

Carrera 54 N.º 26 – 25 CAN
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Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General 
Senado de la República
Ciudad

Asunto: Prorroga Proposición No. 184]

Respetado secretario:
 
De manera atenta, se acusa recibido de la proposición No. 184 suscrita por el H.S. Alejandro 
Carlos Chacón Camargo y aprobada por la honorable plenaria del Senado del Congreso de 
la República, cuyo objeto es la realización de un debate de control político la  “ Seguridad, 
un riesgo”.
 
Al respecto, se informa que la misma no podrá tramitarse en el término de cinco (5) días 
tal como lo establece la Ley 5 de 1992, puesto que, para su respuesta de fondo, se solicitó 
insumos a la Jefatura de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares; a la Dirección 
General  de la Policía Nacional; al viceministerio para las Políticas de Defensa y Seguridad; 
Viceministro para la Estrategia y Planeación; Viceministra de Veteranos y del Grupo Social 
y Empresarial del Sector Defensa y a la Secretario General. 
 
Por lo anterior, se hace necesario acudir a la prórroga legalmente establecida para tales 
solicitudes, en virtud de lo señalado en el parágrafo del artículo 14 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Agradezco de antemano su comprensión y atención.
 
 Cordialmente, 

 
ALEXANDRA PAOLA GONZÁLEZ ZAPATA
Secretaria de Gabinete 
Ministerio de Defensa Nacional 
 
Vo. Bo: María Del Pilar Murillo Rodríguez – Coordinadora Grupo Asuntos Legislativos.
Elaboró: Juliana Aragón Talero – Grupo Asuntos Legislativos.
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